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Ot to. el 
    CONSTITUCION De COMPAÑIA -2n la ciudad de Guito, | 
  

DE RESPOYSABILIDVAD LIMI- 
Pe ; 

Capital de la República |! 
  

TADA "S5S2BOR £ BROW: INGE- del Ecuador, veintitres 
    

NIERIA Y CONSTRUCCION CIA. de septiembre úe mil nové- 
  

LTDA. | - * cientos ochenta y sieve;' 
    

PA 

ante mí el Notario Doctoj pa 

  

- CUANTIA: Sí 700.000,00 Ulpiano Gaybor lora, cor] 
  

> 
pafecen los señores: In- 

  

geniero Marcelo Bustos 
4 
  

  

YI" a > 

Ron, :casado,” Ingeniero Patricio Sevilla Borja, casaúo, y 

DS 
Aoberto Huidobro Dittborn, casado, por sus propios derechojz; X 
  

ecuatorianos, a excepción del último que es de nacionalit: ld 
  

  

galmente capaces para contratar, a quienes conozco, de - 
  

  

que doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública el 

ON contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor es el 
  

——S= 

uientes- “SÑOR NOTARIO: - En el registro e escrituras 
  

3 a su cargo, sírvase incorporar una que contenga     SÁ : 

el sigútepte contrato de constitución de una Compañiía de 
  

1 
; 

| 

Res ponsabi Aaa Limitada, denominada 3EBOR € BRON I“NGENIZ+ 
  

RIA Y COWSTRUCCIOÓN CIA. LTDA. , cuyo tenor literal .es el - 
  

3iguiente:- PRIMERA .- COMPA: 2ECIENTIS1+ Los con 1ipare- 
  

-. 

cientes socios fundadores de la Compañía Constructora 33 
      BO £ LRON INGSMIs 2RÍA Y CONSTRUCCIÓN CIA. LNMDA., son: In-     
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y 
geniero larcelo Bustos Ron, cayado, mayor de edud, con Cé- 
  

 _dula de Identidad número diez y siete cero trescientos - 
  

cuarenta y uno setecientos veinte y nueve-tres, con Cédu- 
  

la Tributaria número cero doce setecientos noventa y uno, 
  

  

papeleta de votación número cero veintidos ciento once, 

domiciliado en Quito, ecuatoriano y por gua propios dere- 
  

chos; Inseriero Patricio Sevilla Borja, casado, mayor úe 
  

édad, con Cédula de Identidad número diez y siete cero - 
  

«tresciento3 seis seiscientos siete-cuatro, con Cédula Tri? 
EE 

  

- butaria número cero doce setecientos noventa y dos, con - 
  

«papeleta de votación número cero veinte y cinco-ochocien- 
  

-“tos veinte y seis, ecuatoriano, domiciliado en Quito; y - 

Y. 

  

por 3us, propios derechos; y, el señor Roberto Huidobro Dit? 
  

born, casadol mayor de edad, Cédula de Identidad número 
  

diez y siete cero seiscientos veintiocho ochocientos se- 
  

senta y sicte=cinco/ con Cédula Tributaria número dieci- 
  

. , Y 

nueve veintitres /trece, de nacionalidad chilena, domici-. 
  

liado en Quito, con autorización de inversión del MECIP - 
  

] / 
con resolución número doscientos veinte y cuatro.- 3 E - 
  

GUNDA .- VOLUNTAD DE FORMAR LA COMPAÑIA: Los compare- 
  

-cientez, todos por-sus propios derechos, *eclaran su vo- 
  

luntad de constituir la Compafiía de Responsabilidad Limi- 
  

tada SEBOR de BRON INGENIERIA Y CONSTRUCCION-GFA—LIDA., la 
  

poo  _—_ _— _— 

mióma que se regirá por la Ley de Compañías, el Código de 
  

Comercio, el Código Civil y Jos presentes estatutos.-T 2 H- 
  

CERA.- ESTADUTOS DE LA CONPAÑIA:- Artículo Primero.- 
  

DEVOVNIVACION: La Compañía se denominará SEBOR £ BROW ING, 
      “IBRTA Ll COM TRUCO ION CIA. _LTDA.- Artículo Segundo.- PONT, 
  

, 

Y”
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CILIO: El domicilio principal de la Compañía es la sine 
  

y YY 
.de Quito, pero por resolución de la Junta Gengral' d 39 35. 
  

o, 

cios, podrá establecer sucursales, agencias, delegaciones 
  

en cualquier lugar del País o del exterior, para todo lo 
  

-cual deberá sujetarse a todos los trámites pertinentes. - 
  

Artúculo Tercero.- DURACIOY: La compañía tendrá una. dura- 
  

ción de. VEINTE Y CINCO. AÑOS, contados a partir de la feca 
  

. de inscripción en el hocioto Nercantil del Contrato Cons V 

  

7. titutivo de la Compañía,” sin perjuicio de que pueda disol Y 

  

verse o liquidarse antes de concluido el plazo de duració 
  

por las causas o voluntariás o prorrogarse por decisión 
  

de la Junta General de Socios.- Artículo Cuarto.- OBJETO 
  

SOCIAL: La Compañía que por este acto se constituye, tiere 
  

'por objeto social, la planificación, cálculo y construc- 
  

a 

“ción de toda clase de obras civiles./La Compañía - tendrá 
  

capacidad amplia y suficiente como sujeto de derecuo, úe 
  

«conformidad a las leyes para el estudio de proyectos ar- 
  

quitectónicos, estructurales, sanitarios, eléctricos, me- 
  

'cánicos, hidráulicos, telefónicos, electrónicos, viales 
  

A y suelos construcción de toda clase de obras releciona- 
     

. . : —— Ry . > 

as con la ingeniería civil, sanitaria,/eléctrica, mecá- 
     

y r - 
, vías hidráulicas y telefónicasy análisis económico 
  

finaxGero, estudio de mercados, análisis de costos y pre 1 

  

saque fiscaliz zación de obras en general, peritajes y 
  

avalos: Gora suscribir contratos de ejecución de obras; 
  

(0
 

ps
 LE para la importación, exportación y comercialización r 
  

. Pi 
: . £ as : 

cionadus con su objeto socialf y, la Compañía podrá adcui 
  

pm A   a D 3 rir acciores de Compafñilus Anónimas O articipaciones   a A A A A A A e o a ÓN A 
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Compañía Limitadas, intervenir como fundadora o socia en 
  

la constitución de otras Compañías, participar en aumento 
  

  

de capital de Compañías ya exigtenteyg de idéntico o dife- 

rente objeto social. Sin perjuicio de las prohibiciones 
  

previstas en otras leyes, la Compañía no podrá realizar 
  

ninguma de las actividacles contempladas en el artículo 
  

veinte y sicte de la ley ¿e Regulación Económica y Control 
  

de Gasto Público en concordancia corn la Regulación ciento 
  

veinte ochenta y tres de la Junta Monetaria.- Artículo - 
  

|: Quirto.- CAPITAL SOCIAL,- El Capital Social. de la Compañía 
  

es el de SETECIENTOS MIT SUCRES ($ 700, 000,00) divitido - 
  

en SETECIENTAS participaciones sociales de UN MIL SUCRES 
  

“(s/ 1.000,00) de valor cada una.- Artículo Sexto.- CERTIFI- 
  

CADOS DE APÓRTACION.- La Compañía entregará a cada socio 
  

ún certificado de Aportación en el aque constará necesaria- 
  

mente su carácter de NO. NEGOCIABLE y el número de las par- 
  

“ticipaciones que por su parte le corresponde.- Artículo - 
  

Sévtimo.- CESION DE PARTICIPACIONES.- las participaciones 
  

  

que tiene -el socio en la Compañía, pueden cederse.a otro 

u otros socios de la Compañía o a terceros, únicamente con] 
  

el consentimiento unénime del Capital Social. Para practiz 
  

car esta cesión seguirá el procedimiento establecido en el 
  

artículo ciento quince de la Ley de Compañías. Estas par- 
  

ticipaciones además son transmisibles por herencia.- Artí- 
  

culo Octavo.- AUMEWTO DE CAPITAL. - Cuando de acordare au- 
  

mentar el Capital Social, por cualquiera de las modalida- 
  

. / o 
des permitidas por la Ley, los socios tendrán derecho de 
      preferencia“para suscribir dicho aumento en proporción a 
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sus aportes sociales.- Artículo Woveno.- DEBZRIS Y DaruC05 
  

  

“DE LO3 30C1I03.- Los socios tendrán los derechos y úeberez 

establecidos por la Ley para esta clase de compafilas. Po- 
  

árán concurrir a las Juntas Generales de Socios, personaz- 
  

mente o por medio de Representantes, en cuyo caso la reprer 
  

sentación se conferirá por escrito para cada Junta, salv 
  

que el representante ostente Poder General. las utilidac=3 
  

se repartirán entre los socios en proporción a las partizir 
  

paciones sociales pagadas. Los socios limitan su responsa- 
  

bilidad hasta la concurrencia de sus respectivos aportes 
  

Artículo Décimo.- ADMIWISTRACION Y FISCALIZACION.- la con- 
  

  

ción estará a cargo de un Comisario el mismo que durará un 
  

f > 

año en sus funciones y será nombrado por -la Junta Senerel 
7, 

de Socios. Artículo Décimo Primero.- JUNTA GENBRAL.- Cors 

  

  

+ituida Áor los socios legalmente convocados y reunidos - 
  

en .en el Organo Supremo de la Compañía y tiene -poúeres z2- 
  

  

ra resolver todos los asuntos relativos a los negocios j 

para tomar cualquier decisión que juzgue conveciente para 
  

  

N la mejor marcha de la Compañía. Sus facultades principalas 
- 

—az 
on las señaladas en el artículo ciento veinte de la Ley - 
  

  

23 
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27 
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Ñ 

Oionpañtas. Las Juntas Generales de Socios, serán presi- 

da or el Presidente úe la Compañía y actuará como Se- 

  

  

cretY el Gerente General. En caso de falta del Presi- 

designara 
«dente, ca Junta/la ignerál que deba presidirla entre sus 

  

  

miembros, igual se procederá cenando falte el Secretario.- 
  

Artículo Décimo Segundo. - CLA3£3 DE JUNTAS GETERALI.— Zas       

reuniones de Junta General, son ordinarias y extraorá na 

-pañía estará gobernada por la Junta General. la fiscaliza-|: 
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rias y 3e reunirán en el domicilio prircipal de la Compa- 
  

T fía previa convocatoria hecha por el Presidente o el 5 Geren 
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te General, salvo el caso señalado en la parte final 2él 
  

artículo siguiente de los Estatutos.- Las ordinarias/se - 
  

reunirán por lo menos UWYA VEZ al año, dentro de los tres 
  

meses posteriores a la finalización del ejercicio económi- 
  

co de la Compañía, para conocer el balance anual y de las 
  

. cuentas que presente el Gerente General, decidir sobre el 
  

reparto de utilidades y la formación del Fondo de: Reserva 
  

Legal, así como los demás puntg8 señalados en la convoca- 
  

Vo “toria.- Las Extraordinarias, se reunirán en cualquier épo- 
  

ea en que fueren convocados. - -En las Juntas Generales,tan- 
  

“to ordinarias como extraordinarias, solo podrá tratarse - 
  

. los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo pena - 
  

- de nulidad.- Artéculo Décimo Tercero.- CONVOCATORIAS.- Las 
  

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias, serán con- 
  

vocadas /por: el Gerente General o/o el Presidente, con- 
  

juntamente o por separado, con ocho días de anticipación 
  

  

“por lo menos mediante notificación privada a cada socio, 

de la cual se dejará copia y constancia en los archivos - 
  

  

de la Compañía. En la convocatoria deberá expresarse con 

claridad y precisión los asuntos a tratarse en la Junta. 
  

No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta General | 
  

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 
  

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro. del terri- 
  - 

torio nacioral para tratar de cualquier asunto, siempre - 
  

que esté pregente todo el Capital Social log asistentes E Ly : 
      denerán suscribir el acta bajo sanción de nulidad; acepterl 
  

. 

sw
 

E 
E 

ns
, 

  
Ae



21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

- A 

ne E 
- por unanimidad la celebración de la Junta. - ArticalpD DÍ? 
  

mo Cuarto.- QUORUM.- la Junta General se considerará váli; 
  

damentá constituida para deliberar en primera convocato- 
  

ria, Vonando concurra a ella socios que representen por lo 
  

menos el CINCU¿NTA Y UNO POR CIENTO del Capital Social; - 
  

en segunda convocatoria, “ae reunirá con el número de so- 
  

“cios presentes, debiendo expresarsé: así en la convocato- 
  

ria.- Aftículo Décimo Quinto.- MAYORIA DECISORIA.- Las re- 
  

L. soluciones Que adopte la Junta General de Socios, se toma+ 
  

rá por mayoría de votos concurrentes / Los votos en blanco 
  

y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las resolucio+ 
  

:nes dé la Junta General son obligatorias para to“og los - 
  

socios, inclusive para los no asistentes o para aquellos 
  

- que votaron en contra.- Artículo Décimo Sexto.- DERECHO - 
  

DE VOTO.- Por cada participación de un mil sucres (1.000,90) 
  

- el socio tendrá derecho a un voto.- Articulo Décimo Séptil 
  

+ 

mo.- DEL PRESIDENTE, -_El Presidente será designado por la 
  

Junta Geñeral de Socios, durará en sus funciones CINCO - 
  

Años, Jhero podrá ser indefinidamente reelegido. Para sep” 
  

La 
designado Presidente se requiere la calidad de socio.” En 
  

us funciones se prorrogará hasta ser legalmente reempla- | 
  

.- Artículo Décimo Octavo.- ATRIBUCION33 DEL PRESIDEN 
  

EN n atribuciones del Presidente: a) Cumplir y hacer 
  

camplides resoluciones de la Junta Ceneral; b) Presidir 
  

X 

la sesiones de la Junta General; c) Susucribir conjunta- 
  

mente con el Gerente General, los Certificados de Aporta- |. 

a 
jo
 
T
R
I
,
 

      A A e A e e 

ción y las Actas de las Juntas Generales con el Secretarioj 
    a) Intervenir conjuntamente con el Gerente General en la' 
 



AA lag. 
  

compra-venta e hipoteca de inmuebles; 

operaciones, la marcha económica de la Compañía, mediante 
  

el control directo y permanente de la estabilidad de la - 
  

misma; £) Subrogar al Gerente conóral en caso de falta, au: E
 

  

sencia o impedimento de éste; e En general las demás 
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atribuciones que le confiere la Ley, estos estatutos y la 
  

Junta General de Socios.- Artículo Décimo Noveno.- RESPON- 
  

  

SABILIDAD.- El Presidente tendrá responsabilidad en todos 

los casos en que por ejercicio de sus funciones tenga que 
  

representar á la Compañía, subrogando al Gerente General. 
  

Artículo Vigésimo.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representa- 
  a A 

ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, será 
  

ejercida por el Gerente General.- Artículo Vigésimo 'Prime- 
  

“ro.- DEL GERENTE . GENERAL. - Para ser designado Gofente Gene: H
—
 

  

ral, no se requiere tener la calidad de socio / sin embargo 
  

si uno de los socios reune las condiciones para ser Geren- 
  

te General de la Compañía, puede ser designado por la Jun= 
  

ta Ceneral de Socios, la duración del cargo será de CINCO. 
  

-AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. “El nombra- 
  

miento de Gerente General será firmado por el Presidente y 
  

el de este último, por el Gerente General.- En caso de au- 
  

  

sencia temporal o definitiva del Gerente General, lo reem- 

plazará el Presidente con todas 3us atribuciones. Z artícu | 
  

lo Vigésimo Segundo.- ATRIBUCIONES DEL GERAWPE GEMBRAL .- 
  

Son atribuciones del Gerente General: a) Representar a la 
  

Compañía legal, judicial y extrajudicialmente; b) Realizar 
  

todos. log actos administrativos que le correspondan, inclu, 
    28   sive la contratación de empleados y obreros yue Teguiera 
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eS oa 
2. o a AO 

la Compañía para el cumplimiento de su objéto 'sociul; 2) 
  

Presentar dentro de los sesenta días posteriores a la ter 
  

  

razoneda sobre ls situación de la Compañía acompañada del 
  

del. balance, inventerios, cuentas de pérdidas y. ganencias 
  

así como la propuesta de distribución de beneficios; d) 
  

  

Manejar los fondos y bienes de. la compañía bajo. su respon 

. sebilidsá; e) Cuidar. que se. lleven los libros de contabi- 
  

_lided,. de actas, de. participaciones y. de Socios. de la. Com 
  

- paña; f) Intervenir a nombre de la compañía en toda cla- 
  

se de actos y en la suscripción de contratos y Operacio- 

minación del ejercicio económico de la Compañía, una memoria 

  

nes con.los Bancos o con otras. personas naturales o ¿urí- 
  

dicas, girar cheques, suscribir pegerés, letras de cambio 
  

y contraer toda clase de obligaciones, cuya garantía no 
  

__exceda de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (y 50'000.000, 00 // 
  

. pasada dicha cantided intervendrá conjuntemente con el - 
  

Presidente, sin perjuicio de lo establecido en el artícu- 
  

Zo doce de la Ley de Compañías/, 4) Firmar facturas y de- 
  

__más comprobantes relacionados con les. operaciones de la 
  

- Compañía, celebrar contratos de trabajo; y,-h) Responder. 
  

sobre. valores, dineros, archivos y demás bienes de la Comb: Tr
. 

  

íÍa,- Artículo Vigésimo Tercero.-.FONDO DE RESERVA.- La 
  

ñía formará un Fondo de Reserva de. por lo menos el 
  

VEl yor CIENTO del capitel social, Para cuyo objeto al e)
 

  

conclusión de cada ejercicio económico, agregará de las 
  

utilidades líquidas y realizadas, un CINCO POR CIENTO. ¿A 
  

  

Junta General de socios, godrá constituir otros Fondos de     keserva para los efectos y objetos que ella determine:-- 
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_¿rtículo Vigésimo Cuerto.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La 
  

  

_Compeñía podrá disolverse y liquidarse en cualquier momen+ 

+ to, sujetándosé en todo a lo dispuesto en la Ley de Compay 
, 
  

-ñflas. La Junta General deberá designar un liquidador seña- 
  

lánóole sus atribuciones, designación que podrá recaer en 
  

el Gerente General.-.C UA RT A .- SUSCRIPCION Y. PAGO Disk 
  

- CAPITAL SOCIAL.- El Capitel Social de la Compañía es de - 
  

- SETECIENTOS MIL SUCRES (Y 700.000,00).y se encuentra sus- 
  

. crito Integrefiente y pagado por los socios. en el ciento 
  

/, por ciento“en la cuenta de. intergación/ del Capítal de la 
  

  

. Compañia, en el: Banco del Pichincha % cuyo original se ad+ 

- Junta. como documento habilitante, de la siguiente: manera: 
  

_ NOMBRE . 2... f CAPITAL: SUSCRITO . PARTICIPACIONES 
  

. Marcelo Bustos. R. Y Me 3453.. 000 345 de un mil. cada una 
  

, Patricio Seville B./ y 343.000 . 343 de un mil cads una 
  

robertojiuidobro. D. Ia 14.000 
  

14 de un mil cada una 

  

FEAR RR rec: 

LB 700.000,00.0. - kono. - . > - 
  

  

AUTORIZACION.- Los Socios Fundadores de SEBOR «€ BkON INUGE+ 

NIERIA Y. CONSTRUCCION CIA. LTDA., autorizan-al señor-doc- 
  

E pu 

. tor José Aleaga Flores, con matrícula mil doscientos treim-. 
  

ta y dos, pera que realice todos los trámites, actos y di+. 
  

  

 líigencias para la aprobación, publicación, registro.e insj 

.cripción de esta escritura.- Usted, señor Notario, se sery: 
  

virá esgregar los documentos que sean necesarios para la - 
  

validez de ésta.-.Hasta.aquí la minuta que está firmada - 
  

por el señor doctor José Aleaga Flores, con Matrícula nú- 
  

¡ero mil úoscientos treinta y-dos.- Para el otorgamiento 
      de esta escritura se observaron los preceptos leales del].     
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. Sa8oy: Y, leída que les fue Íntesgramente a.los comperecien- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2200007 
> tes, por mí el Notario, se ratifican en su conteñido yo 

¿| firmen conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy fe.- 

a firnedo) Ingeniero Marcelo. Bustos Ron, .con Cédula de Ciu- 

5 dedenía número diez y siete cero trescientos cuarenta y * 

6 .uno setecientos veinte y nueve-tres,-y.Céduia Tributaria 

, número cero doce mi1 setecientos noventa y uno, y papele- 

8 ta de .votación número cero veintidos mil ciento. once.-fir+. 

o L-- medo) Ingeniero Patricio Sevilla Borja, con Cédula de Ciut 

10 .dadanía núnero diez y siete cero trescientos seis seiscieh- 

41 tos. .siete-cuatro, Cédula Tributaría número cero doce. mil 

12 setecientos noventa y dos y papeleta-áe votación número 

13 cero veinte y cinco-ochocientos veinte y seis.- firmado) 

14 Roberto Huidobro Dittborn, con Cédula de Ciudadanía núme- 

15 ro diez y siete cero seiscientos veintiocho ochocientos 

16 sesenta y siete-cinco, Cédula Tributaria núrero ciento no+ 

” venta y dos trescientos trece.- firmado) Doctor Ulpiano | 

| _Gaybor Nora , Notario Quinto. - Siguen los habilitantes :.     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

E
S
 

4 

ofc. 1970 

Quito,a 13 de agosto de 1987 

Señor doctor (a) 

José Aleaga 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que el nombre . 

'" - SEBOR £ BRON INGENIERIA Y CONSTRUCCION CIALTDA" 

propuesto para la constitución (o reforma de estatutos) de la compañía 

ha sido APROBADO NEGADO 

E n 

por cuanto, no existe denominación similar. 

Muy atefitarfente, 

SECRETARIO GENERAL! 
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RESOLLCTOS No, aci000908 

EL Sosa SoTARIO mE E EACTO, IL MUTSTEOAO EE 

E USO de los facultaces que le corfíeren los Pceretos Suyrezos 
FOS. 133, ca U de soptiezore de 1.975, y 1375, de 27 de scptien 
ts de 1.577; y, : 

: VISOS : el Decres o Sire:o Zo, 974, de 30 de Junto és 1.571, re- 
co fermaloceúlenca lcreto Suc o, 900-á, de 10 de novicii cda de 

L.97%, la Declaración 10. 553 da 1 da abríl de 1,979; efictua 
por el soñor FOLIO ESREIO O DTS, la solicitil y la ia 
Gonreoiteción corsa srta que Toposan en los ercrivos de 2 este 
hiniscerio, 

RESUZ LVE: 

ALTODIZAR al sañor TOBIRIO ICNACIO PUECORRO PLONISOIX, ciudeimo - 
de naci ionalidad chilena, residunta en fora legal cn el Ecuacor, TIA 

segía do ha densocrevo ieianlartaenta, porvoror ca la Visa da la 
rá: METEO, Catejvoría 16-VT, ocorrada por el Iparkazaro de Ásiitos 
Consulares y extranjería del iinfsterio de Relacicres fitericres - 

    
   

      

    

    

hare o a] 

, el lá da febrero du 1,973, para que invierta cor el carácter de ín 
7 E cn o il en da constitución, aumentos de capital, com — 

pra de acciones, jerticípacions o derechos da conpañías emstituf 
das o por constitaizss en el qruador. 

(El señor PEDRO IEA “IO E ULEAD DITA, quíen Ciere la calicad 
ce irvoeralcoaista bactonal cocos al Rica Cata da Trafcilento 
a los Cerícales inuremforos y sua Fefcnmas, hará uso de la oreacas 
a suterizeción las vecas que Íuora nicesurio, para lo cual en Car 

y ecusión proseatorá copía protocolizaca de esca sesolución, Oca 
urica pes. el señor notario Público. 

er que la presente seso € sea prorocolízada en un de 
3 Públicas cel P . , 

Econ. Wilson Flores Jácemo 
DIRECTOR NACIONSL AL laA IO FHIAACICRO 
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neas: designerá.- val . 
  

EL 
  

LÍA 
  

  

Á ge otorgó ante mí y en fe de 
  

ello confiero esta TERCERA copia certificada, en los mist 
  

mos lugar y fecha de su celebración.- a 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuento en la Resolución 
  

Mo. 87-2-1-01658 de 13 de octubre de 1.987, Artículo Terce- 
  

ro, expedida por la Superintendencia de Compañías, anoté al 
  

margen de la matria de la escritura de Constitución de Res- 
  

ponsabilidad Limitada denominada " SEBOR £ BROWN INGENIERIA | 
  

Y CONSTRUCCION de fecha 23 de septiembre de 1,987, que ha” 
  

sido aprobada en virtud ds dicha A 
  

  

  

    

  

  

    A 
EN 
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PROTOCOLIZACION:- 23 de Septiembre de 1.987 m.t.v. o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

  

RESOLUCION No.  £24 
o ¡00! 400 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO TE. ' 0 *: 308 
INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

EN USO de las facultades que le confieren los Decretos Supremos 
Nos. 789, de 11 de septiembre de 1.975, y 1875, de 27 de septiem 
bre de 1.977; y, 

VISTOS : el Decreto Supremo No. 974, de 30 de Junio de 1.971, re- 
formado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de noviembre de 
1.976, la Declaración No. 555 de 18 de abril de 1. 979, efectuada 
por el señor ROBERTO IGNACIO HUIDOBRO DITIBORN, la solicitud y la 
documentación correspondiente que reposan en los archivos de este 

' Ministerio, 

RESUELVE: Y 

AUTORIZAR al señor ROBRJS IGNACIO HUIDOBRO DETIBORN, ciudadano Y 
de nacionalidad chilena, residente en forma legal en el Ecuador, 
según lo ha demostrado fehaci, temente, poseedor de la Visa de In 
migrante, Categoría 10-VI¿' otórgada por el Departamento de Asuntos 
Consulares y Extranjerí deY Ministerio de Belaciones Exteriores - 
el 14 de febrero de 1.978, 'para que inviertá con el carácter de in 
viersionista nacional 'en la constitución y/aumentos de capital, com 
pra de acciones, participaciones o éhos de compañías constitul 
das o por constituirse en el Ecuador y 

- El señor ROBERTO IGNACIO E BRO DITIBORN; quien tiene la calidad 
de inversionista nacional /conforme 'al : Récimen de Tratamiento 
a los Capitales Extranjeros: y sus, Reformas, hará uso de la presen- 
te autorización “las veces que fuére' necesario “para lo, cual en ca- 
da ocasión presentará copia. protocol izada de esta Resolución, con- 

qu + - ferida por el señor. Notario, :Púnlico; pue, l , 

cvs io. Disponer que la presente Resolución sea a prorocolizada al en una de -- 
COS las: Notarías Públicas del País.. l : 

coges. má que, a y 70 mé 

CERTIFICA : 

        
DIRECTOR MACIONAL ADMINISARATIVO FINANCIERO 

  

RA



o ZON 'DE PROTOCOLIZACION : - A petición: de parte intere- 

A: sada, protocolizo en el Registro de escrituras públi- 

cas de la Notaría Vigésima Octava de este Cantón, ac- 

tualmente a mi cargo, en una foja útil y en esta fecha, 

la Resolución que antecede. - Quito, a veinte y 
  

tres 

de septiembre de mil novecientos ochenta y siete 

Notario/. -- Firmado). - Doctor Juan del Pozo Castri- 

11ón Lo A continuación Se encuentra impreso un se- 

1lo )".- 

Se protocolizó ante mí; y en 

. fe de ello, confiero esta TERCERA “COPIA, sellada 

y firmada en Quito, a veinte y tres de septiembre de 

mil novecientos ochenta y siete.-. 

EL NOFAR 

  

DrJUAN DEL POZO 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
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3 ¡Quíta, Encargado, de-13-de actubre-de-1997,-bajo-el-núm-=ro-1370.-del-- 

* -publicado-en-el Registra OPtetel-873-de-29-de-agosto-del-miema-afñor= 

te-fecha-queta-inscrito-el- presente docupento-y-la Resolución número 

mil seiscientos cincuenta y ocho del Sr. Intendente de Compañías de. 

ar 9 000 
Registro Mercantil, tomo_118.- Queda archivada le Segunda Uanla Cad A A A A NA E A RA co A 

-GERTERIA. Y. CONSTRUCCION.C.-LTDA,”,-atergada-el.23-de-septiembre.da--. 

i 

-1987,-ante-el-Hotario-Quinto-del-Caontán, Ur. -Ulpiene-Gaybor Mara:=—= 

5 8 PG 6-un extracto signedo-con-el námero-1081,= Sede mel -complimien 

t£0-2-lo-dispuesto-.en-8)-Art. cuarto. de-lo-citdda fesolución,-de-Ccon=. 

Pornided-a-Lo-esteblecido-en-21-Decrete-733-de-22-de-egaste-de-1975; 

e. .enotá enel Repertario hajo. el número. 11275.- Quito, u veinte y -. 

    
   

    

  

A". Ouetavo Carcía Banderas 

PSTRADOR MARCANTICDELCANTON QUITO   
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